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PROYECTO  DE  LEY  No        / 2007  SENADO
“Por el cual se define la actividad de las Compraventas de Vehículos Usados y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de la República

DECRETA:

CAPITULO UNICO

Artículo Primero: Definición. Para los efectos de la presente Ley, son casas comerciales de compraventas de vehículos usados (automóviles y motocicletas), todas aquellas personas naturales y/o jurídicas, debidamente organizadas de conformidad con el capitulo primero del Código del Comercio, cuya naturaleza exclusiva es la comercialización del vehiculo usados en buen estado.
Articulo Segundo: Naturaleza Jurídica de las compraventas de vehículos usados. Toda persona natural y/o jurídica que distribuya u ofrezca al público en general, vehículos usados (automóviles y motocicletas) en optimas condiciones  a cambio de un precio,  o bienes de servicio complementarios por la naturaleza misma de la actividad comercial o por terceros debidamente autorizados por la filial principal, destinados a la satisfacción de una o mas necesidades de carácter personal del denominado consumidor.   
Consumidor: Toda persona natural y/o Jurídica  que contrate la adquisición, utilización o disfrute de un bien o la prestación de un servicio determinado, para la satisfacción de una o más necesidades.

Idoneidad de un bien o servicio: Su aptitud para satisfacer la necesidad o necesidades para las cuales ha sido producido, así como las condiciones de garantía bajo las cuales se debe utilizar en orden,  la normal y adecuada satisfacción de la necesidad o necesidades para las cuales esta destinado.
Parágrafo: No podrán ser socios de estas compraventas de vehículos, aquellas personas que hayan sido condenadas por delitos  económicos, narcotráfico, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo y delitos contra el patrimonio económico

Articulo Tercero: Solamente podrán funcionar  las casas comerciales de compraventas de vehículos usados, aquellas que cumplan los requisitos exigidos por la Superintendencia de Industria y Comercio, conforme a la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional; Licencia inicial que será por un tiempo no mayor a dos (2) años, renovación que procederá cuando no sea objeto de reclamos, demandas y demás, que afecten a los consumidores; previo debido proceso que la SIC, reglamente acorde con las normas vigentes en razón de las facultades otorgadas por la Ley 446 de 1995, articulo 145.   
Articulo Cuarto: Garantías. Las casas comerciales de compraventas de vehículos usados (automóviles y motocicletas), garantizaran al consumidor de manera escrita, una vez formalizada la transacción, que el vehiculo adquirido, cuenta con una garantía de Seis Meses o 5000 Kilómetros. En lo relacionado con la parte mecánica y eléctrica, donde se demuestre el manejo adecuado del mismo por parte del adquirente y la Superintendencia de Industria y Comercio, fijará mediante circular interna su procedimiento.  
Parágrafo Primero: Corresponde a la Superintendencia de Industria y Comercio fijar el termino y las condiciones de la garantía que las casa comerciales de compraventas de vehículos usados deben otorgar a los consumidores.
Parágrafo Segundo: la Superintendencia de Industria y Comercio estará facultada para exigir, en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales, que la tradición y entrega de los vehículos objeto de la compraventa, se efectué n el plazo acordado.
Articulo Quinto: Facúltese a la Superintendencia de Industria y Comercio, con fundamento en la Ley 446 de 1995, articulo 145, para que dentro de las funciones propias de las actividades comerciales del Decreto 3466 de 1982, Decreto 2153 de 1992, circulares únicas y Código Contencioso Administrativo, previo debido proceso. La competencia para atender las denuncias por calidad e idoneidad de bienes y  servicios, para su total satisfacción, mediante la figura de la Conciliación.

Articulo Sexto: Merito ejecutivo. El documento suscrito en la Conciliación, deberá cumplir con los requisitos y formalidades exigidos por las normas vigentes; la cual Prestará Merito Ejecutivo ante los Jueces de la República, mediante un proceso abreviado de única instancia, para la  satisfacción plena del bien o servicio o en su defecto a la devolución de dinero con la debida rentabilidad legal por el tiempo que dure la controversia 
Articulo Séptimo: Sanciones. Quién realice la actividad de Compraventas de Vehiculo Usados, sin el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Supertendencia de Industria y Comercio, se hará acreedor a las sanciones con  multas que oscilarán acorde con la gravedad de la falta e iniciaría con veinte 20 hasta cien 100 Salarios Mininos Mensuales Vigentes que por el ejerció ilegal de la actividad corresponde, sin perjuicios a las sanciones de carácter penal, tributario, fiscal a que haya lugar. 

Articulo Octavo: Póliza Obligatoria. Para garantizar los daños o perjuicios ocasionados por el indebido servicio prestado en las casas comerciales objeto de la presente ley, se adquirirá una póliza integral para que los usuarios o consumidores puedan acceder a ellas y evitar una posible insolvencia de las casas comerciales de compraventas de vehículos usados.
Articulo Noveno: Facultades. La Superintendecia de Industria y Comercio señalara el contenido de la información respecto de los vehículos usados, que deben suministrar las casa comerciales de compraventas de las trata la presente Ley. 

Articulo Décimo: Vigencia. La presente ley, rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas aquellas que le sean contrarias.
PEDRO NELSON PARDO RODRIGUEZ

Representante a la Cámara 

Departamento del Guainía
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Representante a la Cámara 

Departamento del Tolima
EXPOSICIÒN DE MOTIVOS

El presente Proyecto de Ley, pretende desde las diferentes perspectivas jurídicas, codificar la actividad comercial de las casas de compraventas de vehículos usados (Automóviles y Motocicletas), dotar de herramientas jurídicas al ente regulador en esta materia y garantizar a todos los ciudadanos residentes en el territorio colombiano, para que las actividades comerciales que de una u otra forma ejercen las personas jurídicas y/o naturales, gocen del total control por parte del Estado, como también garantizar a los compatriotas, que gozarán de mecanismos legales inmediatos  para cuando no haya satisfacción plenas de los bienes y/o servicios adquiridos, como contraprestación al Estado de Derecho que nuestra Carta Magna esboza en su preámbulo “ En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, decreta………… “   Negrilla y subrayado nuestro. 

Así mismo, recordar el articulo segundo de nuestra Constitución Política que en su tenor expresa “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que las afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo.
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares” Negrilla y subrayado nuestro.

La Ley 446 del 07 de julio de 1995, por el cual se acoge como Legislación permanente algunas y se modifican algunos procedimientos y se adoptan otras disposiciones sobre la descongestión eficiencia y acceso a la justicia. Articulo 145. “Atribuciones en materia de protección la consumidor. La superintendencia de Industria y Comercio ejercerá, a prevención, las siguientes atribuciones en materia de protección del consumidor, sin perjuicio de otras facultades que por disposición legal corresponde: a)……………………………  b) Ordenas la efectividad de las garantías de bienes y servicios establecidas en las normas de protección del consumidor  o las contractuales si ellas resultan más amplias. C)……………………………. y d)…………………………………………”  
Articulo 147 Competencia a prevención. “La Superintendencia o el Juez competente conocerá a prevención de que trata esta parte.

El Superintendente o el Juez competente declaran de plano la nulidad de lo actuado inmediatamente como tenga conocimiento de la existencia del proceso inicial y ordenará enviar el expediente a la autoridad que conoce el mismo. El incumpliendo de este deber hará incurrir al respectivo funcionario en falta disciplinaria, salvo que pruebe causa justificada.

Con base en el articulo 116 de la constitución política, la decisión jurisdiccional de la superintendencia respectiva, hará transito a cosa juzgada”

Con fundamento en lo anterior y con el fin de evitar los constantes abusos por parte de algunas compraventas de vehiculo usados, la actual legislación únicamente opera para  vehículos nuevos, respecto a lo que comúnmente conocemos como Garantías, Decreto 3466 de 1982 y 2153 de 1992. Es decir, respecto a los vehículos usados, la SIC. No cuenta con herramientas inmediatas jurídicas que permitan exigir el cumplimiento de las constantes quejas que los ciudadanos de bien, sean objeto de los abusos por estas casas comerciales, que como una constante el abuso es flagrante y escasas soluciones, que finalmente tiene que solucionar la jurisdicción civil y en otros casos la orbita penal. 

Según estadísticas de la Superintendecia de Industria y Comercio, solamente en el año 2005, se presentaron un total de 231 quejas contra el sector Automotor automotriz y 38 contra la adquisición de motocicletas usadas, sin dejar de lado las constantes quejas que por los diferentes medios de comunicación, los ciudadanos de bien manifiestan el maltrato que son objeto por parte de algunas casas comerciales, por la entrega de vehículos inservibles, en mal estado o que los preparan únicamente para el momento y después de realizado el negocio, no aparecen los responsables del mismo, porque supuestamente lo han dejado en deposito o en consignación, configurándose el delito de estafa, amparados por una legislación  impropia al respecto. Siempre nos preguntaremos hasta cuando? los propietarios de este tipo de actividades comerciales abusaran de sus gestión, sin que las autoridades cuenten con el control pronto y efectivo de las soluciones al respecto. Programas como Día a Día, del canal RCN semana comprendida entre el 17 y 19 de julio de 2006, noticias UNO, en el espacio Que tal esto. Es el medio utilizado por parte de los ciudadanos denunciado, estos atropellos.
Además de la anteriormente expuesto, estas Casas Comerciales de Vehículos Usados, están sirviendo de conexión para las personas que se encuentran al margen de la Ley y evadir los controles de las autoridades del Estado  (Policía, Departamento Administrativo de seguridad DAS, Cuerpo Técnico de Policía Judicial CTI y otros) causando grave deterioro de las seguridad de los ciudadanos y de los posibles adquirientes de vehículos; para lograr lo que comúnmente llamamos gemeleo de vehículos y así, estar inmersos aún más dentro del delitos tipificados en materia penal y no colaborar frente a la disminución de estos hechos que menoscaba la labor de la autoridades para enfrentar este triste flagelo, por cuanto una vez realizado el hecho delictivo (Hurto de Vehículos) utilizan la fachada las firmas y los guardan durante algún tiempo, para posteriormente sacarlos del País o aún mas grave,  para  deshuesarlos y fomentar la venta de repuestos usados de origen o precedencia dudosa.  

Adicionalmente, al no legislar en este momento tan importante en la historia en nuestro País, no veríamos abocados a futuro de los abusos de estas casas comerciales y otras que se puedan generar por falta de normas que permitan el control por parte del Estado, por cuanto en la actualidad, no existe norma rigurosa que permita a la única estancia del ejecutivo; la Superintendencia de Industria y Comercio, solucionar estos abusos continuos y  que,  no cuenta con mecanismos legales idóneos vigentes para brindarle a los ciudadanos, el respaldo que como nuestra carta magna expresa en su preámbulo y su parte dogmática.     

Lo que pretendemos con el presente proyecto es evitar se continúen cometiendo injusticias por parte de algunas empresas comerciales dedicadas a la Compraventas de vehiculo usados y dotar de elementos normativos adicionales a la incansable labor que en la actualidad viene realizando la Superintendencia de Industria y Comercio, para responder las constantes quejas que a su Entidad presentan continuamente y brindarles a los ciudadanos colombianos alternativas idóneas e inmediatas  como complemento a la excelsa labor en beneficio general deben tener nuestros compatriotas, por parte de las autoridades responsables de solucionar estas controversias..

De los Honorables Senadores.

PEDRO NELSON PARDO RODRIGUEZ

Representante a la Cámara 

Departamento del Guainía

GUILLERMO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara 

Departamento del Tolima

